
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos

Declara

De interés legislativo el “Campeonato Entrerriano Superior – Pre- clasificatorio para Torneo  

Nacional de Ajedrez” el cual se realizará los días 26, 27 y 28 de Octubre del presente año, en  

la ciudad de Chajarí, organizado por el Club Atlético Vélez Sarfield.



FUNDAMENTOS 

Sres y Sras legisladoras: 

En el próximo mes de Octubre del corriente año, el club Atlético Vélez Sarfield  

de la Ciudad de Chajarí será organizador del Torneo de ajedrez pre- clasificatorio al torneo  

Nacional de la actividad, donde se darán cita jugadores y aficionados de distintas localidades,  

contando  con  la  presencia  de  las  máximas  autoridades  de  la  Federación  Entrerriana  De  

Ajedrez y participación de autoridades del Gobierno de la Ciudad. 

El  ajedrez  es  un deporte  que desarrolla de manera intensiva las  facultades  

cognitivas de quienes  lo  practican,  en ese sentido es  menester  realizar todos los  esfuerzos  

necesarios para fomentar este tipo de competencias y brindar los espacios que se requieren  

para  su  práctica.  Cabe  destacar  que  este  certamen  busca  revitalizar  esta  práctica  con  el  

acompañamiento de las familias de los deportistas y la ciudadanía creando espacios de ocio y  

esparcimiento.

Teniendo en cuenta todo lo expresado y con el convencimiento de que estas  

actividades permiten generar en la ciudadanía y participantes un acercamiento a actividades  

deportivas que vienen en crecimiento en todos los niveles,  invito a los señores diputados a  

acompañar ésta Declaración de Interés Provincial. 


